
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE APOYO A LA CREACIÓN Y 
SERVICIO DE RESIDENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA IMAGEN DE 
ROCA UMBERT FÁBRICA DE LAS ARTES, S.L. 2023 

 
1. PRESENTACIÓN 

 
Roca Umbert Fábrica de las Artes es un equipamiento municipal de carácter 
multidisciplinario enfocado a la creación contemporánea, la formación, la 
producción y la difusión cultural. Tiene como misión facilitar espacios de 
trabajo e investigación a los artistas, colectivos, entidades, agentes culturales 
y empresas del sector cultural del territorio, así como a nivel nacional e 
internacional. La recuperación de la memoria histórica y patrimonial de la 
fábrica también es uno de los ejes principales de trabajo. 
 
Las líneas conceptuales que marcan la dinámica de la fábrica son: 
 

- El proceso creativo como alternativa a la producción acabada 

- La fusión y la interrelación entre disciplinas como herramienta 

creativa 

- La transversalidad entre el creador/a, el público y la institución 

- La recuperación de la memoria histórica y patrimonial de la fábrica 

textil 

- El arte y la educación como elementos transformadores 

- El retorno social de los artistas en la comunidad que los acoge 

 
El objetivo del programa de residencias de la fábrica es que artistas, 
colectivos y/o asociaciones puedan desarrollar un proyecto o una 
investigación en el ámbito artístico de duración determinada, con el apoyo 
de Roca Umbert en forma de espacio, asesoramiento y/o acompañamiento y 
apoyo técnico y/o económico. 
 
El programa se dirige a personas físicas y jurídicas –artistas, colectivos, 
asociaciones- que trabajen en el ámbito de la imagen, movimiento, disciplinas 
relacionadas o multidisciplinarios. 
 
 
 

 



 
2. OBJETO 

 
El objeto de esta convocatoria es apoyar a proyectos artísticos y de 
investigación vinculados al ámbito de la imagen según modalidades y 
requisitos que se establecen en este documento. 
 

3. MODALIDADES DE SOPORTE 
 
L’Espai d’Arts es el equipamiento de Roca Umbert que concentra el programa 
de creación contemporánea en artes vinculadas a la imagen y/o con otras 
disciplinas relacionadas. 
 
El Espacio dispone de: 

- La sala Cero: una sala expositiva de 140 m² 
- La Miranda: una sala polivalente con gradas 
- 9 talleres de producción destinados a las residencias entro 

• Taller de 32,94 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 34,58 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 33,12 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 30,36 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 30,36 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 30,36 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 29,33 m² de uso individual y/o compartido 
• Taller de 31,71m2 de uso individual y/o compartido 
• Taller de 10 m² de uso individual 

 
L’Espai d’Arts también dispone de los siguientes espacios y servicios: 
 

- Limpieza de los espacios comunes y de uso no exclusivo 

- Mantenimiento del edificio 

- Control de acceso al recinto 

- Zona wifi 

- Zona office con nevera, microondas y cafetera 

- Zona común con mesas de trabajo y herramientas diversas 

- Horno de cerámica, tórculo A3, espacios comunes de limpieza de 

herramientas, torno de barro 

- Taller de imagen con: cámara oscura con insoladora para serigrafía, 

laboratorio de revelado analógico y plató. 

 



 
MODALIDAD A: RESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN Y/O CREACIÓN 
 
La convocatoria se dirige a personas físicas y jurídicas artistas, teóricos, 
colectivos y/o asociaciones con un proyecto de investigación y creación en el 
ámbito de la imagen o disciplinas relacionadas. 
 
Esta modalidad quiere apoyar a creadores en el ámbito de la imagen que 
necesitan un espacio de trabajo tanto para desarrollar sus líneas de 
investigación e investigación como por la producción de proyectos concretos. 
 
Los artistas seleccionados se beneficiarán de: 

• Una estancia en un taller en el Espai d’Arts de Roca Umbert hasta el 

31 de diciembre de 2023, ya sea de uso exclusivo o compartido. El 

coste que asumirán los residentes se establece en los Precios Públicos 

de la Administración de Roca Umbert, que oscilan entre los 30 y los 

60€ mensuales, impuestos no incluidos. 

• Asesoramiento técnico por parte del equipo de Roca Umbert. 

• Asesoramiento teórico y/o técnico de los miembros del jurado de 

selección. 

• Posibilidad de organizar encuentros y sesiones de trabajo con 

profesionales del sector. 

• Posibilidad de utilizar, según disponibilidad, otros servicios de Roca 

Umbert Fábrica de les Arts como por ejemplo platós audiovisuales, 

radio, imprenta municipal según las características del proyecto a 

desarrollar y siempre con el acuerdo previo con la Técnica 
responsable de artes visuales de Roca Umbert Fàbrica de les Arts. 

 
Los artistas seleccionados se comprometen a: 
 

• Difundir y compartir los proyectos desarrollados bien en forma de 

conferencia, taller, publicación y/o en cualquier otro formato idóneo 

pactado previamente con Roca Umbert. 

• Participar en dos presentaciones / work-in-progress para el 

seguimiento del trabajo: la primera a principios de julio y la segunda 

el día en que se celebre la Jornada de Talleres Abiertos de los Artistas 

Residentes, el 25 de noviembre de 2023. Las fechas pueden variar si 

la organización lo considera oportuno. La no participación en las 

jornadas de seguimiento sin causa justificada puede ser causa de 

finalización de la residencia. 



• Disponibilidad para conceder entrevistas o participar en reportajes. 

• Difundir, divulgar o exponer el proyecto realizado a Roca Umbert con 

la mención “con la colaboración de Roca Umbert Fábrica de las Artes”. 

 
Número de residencias: máximo de 12. 
 
MODALIDAD B: RESIDENCIAS DE ARTISTAS ASOCIADOS 
Esta modalidad quiere apoyar a artistas del territorio y/o antiguos artistas 
residentes de Roca Umbert que no tienen necesidad de un espacio, pero sí de 
formar parte de una comunidad y disfrutar de los servicios de la Fàbrica. 
 

• Posibilidad de hacer uso de los talleres de uso compartido y no 

exclusivo del Espacio de Artes hasta el 31 de diciembre de 2023 con 

el acceso libre todos los días del año, 24h en el día. El coste que 

asumirán los residentes asociados anualmente se establece en los 

Precios Públicos de la Sociedad y es de 30€ anuales, impuestos no 

incluidos. 

• Posibilidad de organizar encuentros y sesiones de trabajo con 

profesionales del sector. 

• Posibilidad de utilizar, según disponibilidad, otros servicios de Roca 

Umbert Fàbrica de les Arts como por ejemplo platós audiovisuales, 

radio, imprenta municipal según las características del proyecto a 

desarrollar y siempre con el acuerdo previo con la Técnica 
responsable de artes visuales de Roca Umbert Fàbrica de les Arts.  

 
4. COMPROMISOS GENERALES DE LOS/LAS RESIDENTES 

- Cumplir la normativa de Roca Umbert y la normativa específica del 

equipamiento (ver anexo 2). 

- El proyecto desarrollado durante la residencia se tendrá que 

identificar como proyecto hecho con la colaboración de Roca Umbert 

Fàbrica de les Arts, tanto en los elementos de difusión, dosieres de 

prensa y/o promoción del proyecto. Roca Umbert Fàbrica de les Arts 

tendrá derecho de exhibición y comunicación pública de las obras con 

el fin de promover, difundir y documentar la residencia, sin límite 

temporal ni territorial. Todos los dosieres presentados pasarán a 

formar parte del fondo documental de Roca Umbert Fàbrica de les 

Arts. 



- Informar a la Técnica responsable de artes visuales de Roca Umbert 

del estado del proyecto en caso de que se desarrollen presentaciones, 

exposiciones, presentaciones a convocatorias, etc. en otros centros. 

- Participar en las diversas actividades que Roca Umbert proponga, 

entendimientos como parte constitutiva de la propia residencia. 

 
5. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE PROYECTOS 

 
- Calidad, rigor y consistencia de la propuesta presentada (hasta 4 

puntos). 

- Vinculación de los proyectos y/o líneas de investigación a la imagen 

como herramienta de creación y de transmisión de conocimiento 

(hasta 3 puntos). 

- Proyectos que promuevan la vinculación en el territorio y/o que 

presenten un proyecto de mediación asociado (hasta 2 puntos). 

- Creadores y creadoras que no hayan realizado ninguna residencia a 

Roca Umbert Fàbrica de les Arts durante el último año natural (1 

punto). 
- El jurado se reserva el derecho de dejar desiertas modalidades de la 

convocatoria. 

 
6. COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PROYECTOS 

 
- Joan Fontcuberta, artista y asesor artístico de Roca Umbert 

- Alexandra Laudo, comisaria independiente 

- Zaida Trallero, comisaria y gestora cultural  

- Raquel Morcillo García, técnica responsable de artes visuales de Roca 

Umbert Fàbrica de les Arts 

 
7. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Documentación que hay que presentar: 

- Documento de solicitud (anexo 1). 

- Fotocopia del documento de identidad (DNI o Pasaporte). 

- Dosier del proyecto, que tiene que incluir: 

• Nombre, apellidos y breve currículum del artista o colectivo 

con referencia a los trabajos realizados anteriormente 

• Título del proyecto 



• Resumen del proyecto (máximo 1200 palabras) 

• Descripción del proyecto con documentación visual 

• Calendario y/o plan de trabajo del proyecto especificando la 

propuesta de socialización y/o presentación pública 

 
La organización se reserva el derecho de solicitar más información y/o una 
reunión de presentación oral del proyecto. 

 
Para cualquier aclaración podéis contactar con nosotros a: 
espaidarts@rocaumbert.cat  
 
La participación a esta convocatoria implica la aceptación total de las bases y de 
la resolución del jurado, así como de los cambios que, como consecuencia de 
factores ajenos a Roca Umbert Fàbrica de les Arts SL, se puedan producir 
posteriormente. 
 
Roca Umbert se reserva el derecho de resolver todo aquello no previsto en estas 
bases, incluida la posibilidad de revocar la decisión del jurado si el desarrollo de 
los proyectos no se adecua a los objetivos de la presente convocatoria. 
 
Plazos: Las solicitudes se presentarán entre el 23 de diciembre de 2022 y el 10 de 
febrero de 2023 a través de un correo electrónico a espaidarts@rocaumbert.cat. 
 
Calendario de resolución y publicación de los resultados: a lo largo del mes de 
marzo la comisión hará la valoración de proyectos. El dictamen de jurado, 
inapelable, se comunicará personalmente a los/las artistas seleccionados/des y 
se anunciará públicamente en la página web de Roca Umbert. 
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